
VERSIÓN PÚBLICA
~~lnsilror~ 

Lugar y Fecha: 

U A C 1 
Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional 

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS 
LIBRE GESTION 

No .. 

ANTIGUO CUSCATLAN, 20 DE JULIO DE 2022 00001156/2022 
Nombre o Razón Social del Sum1nistrante: 

PATRICIA YAMILETH BONILLA ALVARENGA 

NIT No Tel. -Favor Emitir el Documento para el pago a nombre de 

INSTITUTO SALVADOREÑO DE FORMACION PROFESIONAL 

CR INSAFORP: 3214 CURSOS ABIERTO PROGRAMA: 6HVC01COOO CR SAFI: 398 

UNIDAD DE DESCRIPCION 
CANT MEDIDA 

OBJETO 
ESPECIFICO 

PRECIO 
UNITARIO TOTAL 

SERVICIOS DE SERVICIOS DE CAPACITACION 54505 $800.00 
CAPACITACION 

VALOR EN LETRAS: OCHOCIENTOS 00/100 DOLARES TOTAL 

OBJETO: "ESTRATEGIAS DE VENTAS EXITOSAS" 

HORAS DEL EVENTO: 8 PERSONAS BENEFICIADAS: 10 

BENEFICIARIO: VICTORIA EMPERATRIZ DUENAS LEON, EMERGENCIA MEDICA INTEGRAL DE EL SALVADOR TEL. : 
S.A DE C V (EMI), ENMILEN S.A. DE C.V 

FAX.: 

PLAZO: PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 21 /7/2022 y EL 21 /7/2022, (EN HORARIO DE 8·00 A M A 5 00 p M.) 

FORMA DE PAGO CONTRA ENTREGA DE LISTA DE ASISTENCIA DEBIDAMENTE FIRMADA Y NOTA DE SATISFACCION DE CADA 
EMPRESA PARTICIPANTE, AL FI EL EVENTO· ADMINISTRADOR DEL CONTRATO· ING LUIS ARTURO 
GALDAMEZ TECNICO 1, CORREO 

~ FORMAN PARTE OFERTAS TECNICAS Y ECONOMICAS (BROCHURE). 
INTEGRAL DEL 

PROCESO DE 
CONTRATACION: 

$800.00 

$800.00 

OBSERVACIONES: -40-~-. c-o_R_R_E_S_P_O_N_D_IE-N-TE_A_L_A_P_O_Y_O_D_E_L_VA_L_O_R_D_E_LA __ C_A_P_A_Cl-TA_C_l_O_N ________________________ ~-

"SEÑOR PROVEEDOR SE LE INFORMA QUE DESPUÉS DE LA REALIZACIÓN DEL EVENTO, SE LE DARÁ UN PLAZO DE 15 DÍAS HÁBILES 
PARA PROCEDER A PRESENTAR DOCUMENTACIÓN NECESARIA PARA EL COBRO DEL EVENTO, TRANSCURRIDO DICHO PLAZO SE 
ANULARÁ LA PRESENTE ORDEN DE COMPRA " 

Original - Expediente 

ING. CARLOS ENRIQUE GÓMEZ BENÍTEZ 

ADJUDICA 

Maythe Cristina Toffes de Rurz 

PBX: 2225-7300, www.insaforp.org.s11 
Parque Industrial Santa Elena, Final Calle Siemens, Antiguo Cuscatlán, La Libertad, El Salvador, C.A. 

r '\ J'J'._ ?._'1012 
(.. 



CONDICIONES DE LA ORDEN DE COMPRA 

El contra tista acepta :odas y caca .... r a ce as e áusulas detalladas en a presente Orden ée Conipra y 
demás documentos anexos por el acto de suscr bir el :::iresente documento Las cláusulas q1..e e sor" 
aplicables éeper derá Cel bien o serv1c1os aue sum1nis1re Serv1c.os de Acc1ores Formauvas o 
ACqu 1s ~c rón de Bmnes o Serv e os c1s t.ntos Ce Accrones Fa~at vas 

CLÁUSULA GENERA 

En el contexto de a ::iresente Orden de Cornpra os :érm1nos s1gu1entes serán 1r teroretados de a 
'Tlanera q1,.e se nd1ca a con1truac1ón a) S1..m1nistro E s el 01en o servtc 10 que ::irooorc1orará a 
contratista c e acuerno a as esoec1 fcac!Ones conter 1das en su oferta y el oresente cocurrento y sus 
anexos :J ) Contratante E Inst ituto Salvacoreño de ForrT"ac1ón Profesiona l ql.e se cerommará 
INSAFORP qu1en está soltc1tando er SL.M1n1s1ro del o en o serv1c10 e) Contratista o s1..m1n1strante Es 
a oersona natt..ra r o ,uridica 11enc10,-,aoa en a presente Orcen Ce Compra quien Sl..miri1strará el ~1en 
o serv1c10 reauer Co d) Ley oe Acqu1s1c1ones y Coí'tratac1ones de a Adm1n1strac1ón PL.ohca q1..e en 
el contexto cel preserte doct..rrento se deriomil"ará LACAP e) Unidad de ACqL.1s1c1ones y 
Contratacior es lnst1t1..c1ora1 eri acelaí'te UACI La ::>resente Orden de Camera se St..Jeta a toco o 
establecido en Ley de a "'l"latero a y Cen ás eyes aplrcables v igentes así como as obhgac1or es 
corid1c1ones oacios y ~enurc as T>er c1ol"adas en ej :>reseme documento 

11. MODIFICACIÓN, AMPLIACION DEL DOCUMENTO Y/O PRORROGA DEL PLAZO Y FORMA DE 
EJECUCIÓN. 

De común acuerdo a oresente Orcen de Compra ~odrá ser mod1f1caaa amphada en cualquiera ce 
sus oanes y/o ororragac a eri su olaza oe conformidad a a LACAP siempre y cL.anda corcL.rra ura 
de as s1gu1emes s1tuac1ol"es a} Por rnouvos ce casa fortuito o ' uerza mayor Ce acL.erdo a lo q t..e 
ser.ala ta cláL.su!a X ce este dacurrento y :::>) cuanCo en a e¡ecL.c1ón ae a Oréen ce Compra st.r.an 
nuevas necesidades En os casos 11enc1anacos cuado se trate ce 01enes o serv1c1os se emtt1rá 1..n 
documetito que 'TIOd1fiqL.e a Orcen de Compra y 'orniara :>arte ntegral de esta En caso Ce acciones 
formal!vas as 'echas estabtec das en el Formular o número ocho (F -8). qL.ie forma oane ·ntegrar te 
de este documento oodrá 'llCdtf1carse con a ;:>resentac1ón Ce! (F 12) firmado oor la emoresa 
beneficiar a o i ota emitida oor el contratista y avalada cor la empresa benefic1ana al 'llenos i día 
náb1I antes de a fecha aprobada cor el !NSAFORP oara a e¡ecuc1ón de a acción 'ormat1va en 1a 
que nd1cará os motivos o as c1rcuns¡anc1as por las cuales es necesana dicha moélfcac1ón 
menc1of"ando as nuevas fechas de eJecL.ción para a prestación de os servicios ~o se peora 
'eprogramar os eventos en 'llás de 3 ocas1cres a excepción de casos especiales prev1ameri1e 
autonzados por a GFC S1 se 1ratare Ce camo10 de 'ac1htador podrá autor izarse ünicamente cuando 
concurran as situaciones s1guremes a) Por muerte del 'ac1l1 tador o) Por sahda ael pais e} Por 
re n1..nc1a del 'ac1htaéor con a emoresa contratada oor INSAFORP y d) Por Cl.atqu1er otra s1tuac1ón 
ceb1damerre comprobada Para efectos Ce procecer a la validación del docL.memo y 'T!Od1frcac1ón Ce 
a contratac.ón a carta dece estar firmada y sellaoa oor el Gerente o Jefe sohc11an1e del servicio 
exoresa~do su visto ~ueno y conformidad oara el camo10 El INSAFORP dispondrá de "'asta sesenta 
dias posteriores contados a oart ir del srgl.1eNe a a ':nahzac,ón Ce ias obhgactones ob¡eto éel 
oresente documento oara formular os ,.eclamos correspordtentes 

111 CLÁUSU LA ESPECIAL 

E contraus1a se obliga a er"tregar os o eres sum1mstracos en bL.enas cond1c enes y Centro Ce1 
per oda est1oulado en el :Lgar que des gne e! INSAFORP Asimismo s1 se pactare entregas oarc•ales 
deberá realizarlas de acL.erco a o est1 oulado en a oresente Orcen de Camera En et caso c e 
acciones 'ormat1vas a) El contrausta se obhga a oroyectar y des1acar en todo evento capacitación y 
en genera! cualquier acción ar rcrpal o cenvada de a presente Orden Ce Compra que el INSAFORP 
es a lns!!tuc1ón promotora de as 'Tlismas asi como r corporar et ego de !NSAFORP orev a 
autorización escrita de éste en :eco 11eo10 ce 01h.1s1ón escrno y/o electrónico en el que de alguria 
rnanera se "'aga ·eferenc1a a as acc tones cer vadas del cump!1m1ento de a oresente Orden Ce 
Compra En todo caso as acc1or es :Ji.JOhc1tar1as que el contratista e;ecute en virtL.d de a presente 
Orden ce Compra deoerán ser prev1arrente autor zadas cor el INSAFORP Queda exoresamente 
pron1b1do al contratista ut ilizar el nombre Ce INSAFORP en cualquier 'arma. para amparar acciones 
de cualquier 'ndole que no corresponcan estr c1amente al cumphm1ento de a presente Orden de 
Compra asi conio ,ncorporarlo o d1fund1r'o en tar¡etas de presentación o folleteria orop1a Cel 
contrausta De gL.al "'i1arera se :lron1be expresamente al contra11sta que cnnde declaraciones o 
comt.n1cados a .,amere de INSAF ORP La v1olaC'ón a o d1sp1...esto anteriorrrente será tomaco en 
consideración en a evaluac.ón Ce ofena de futuras acc1or es ac1ud1caofes al sum1nistrante o) El 
INSAFORP no se hace responsable ¡::ar cualquier acción iniciada por terceros contra el contratista 
oor v1olac1ón a derecnos de autor en el desarro llo de a acción formativa 

"S1 durante a eiect..ción del contra!O se comorobare por a D1recctón General de lnspecctón de 
Traba¡o Ce! M1n1ster o Ce Traba10 y P~ev1s1ón Soc ial ncLimpltm1ento por parte de{I) (la) contratista a 
a '1ormauva que pron ibe el :raba¡o ,nfant1I y Ce orotecc1ón Ce a persona adolescente :raba¡adora se 
deberá tramitar el ;:i rccea1m1ento sancroriator o ql.e dispare e! art 160 de a LACAP :>ara Ceterm1riar 
el comeum1ento o r o dL. rante a ejecución del contrato de a condL.cla 11p1fi cada como caL.sal de 
nha01htac1ón en el an 158 Romario V literal b)Ce a LACAP relatjva a 1a 1nrovac1ón Ce hechos 'alsos 
cara obtener a ad¡ud1cac1ón Ce a contra1ac1ón Se entenderá ::ior comorobaCo el 1rcumphrn1ento a a 
f"ormac1va oor pane ce a D1recc ón G eneral Ce Inspección de Trabajo s1 durante el trámne de "e 
nspecc1ón se determ1r a que ,,L.OO suosanac ón oor r'laber cometido una nfracc1ón o cor el centrar o 
si se remitiere a proced1m1ento sarc.oriator:o y en éste i.'.; lt1mo caso Ceberá ftnahzar et oroced1m1ento 
:iara cor ocer a resolL.c1ón final ·• 

IV. CONDICIONES PARA EL PAGO 

E INSAFORP oagará el crecio ce os bier es o serv1c os orestaCos o s1.. rn1n1straCos en mor eda c e 
curso egat. s1en pre y cu a roo estén rec b c es a su entera satisfacción y oentro de as cond1c1or es 
establecidas en a presente Orden de Camera ~rev1a oresentac1ón de a 'actura correspondiente 
en 1t1da en egal forma con el Es conforrre cel Gerente o ¡efe de a Unidad sol:citame del INSAFORP 
y el Acta de Receoc ón c eb1dar""er te '1rmada Ad1c oralmente ::iara as acc1ores 'ormat, vas La 
contratista Ceoerá oresertar a No1a de satisfacción em1t1da por la(s) empresa{s ) oer ef ciar a(s) Ce a 
Acción F ormauva 11sta c e as1stenc a éeoidamente firmada de os part ic ipantes S1 'alta re alg1..ro ce 
os documemos requencos anter ormeme el pago no se podrá realizar hasta subsanar d1cna 
situación 

V. GARANTIA 

Para garantizar el cumphn 1ento ce as ool1gac1ores emanadas de este doc1..rrento se cons derará 
a o estaolec.do en os An 35 ce a LACAP y An 33 c el Reglamento de a LACAP detallar do as 
caracter' sticas oe estas garaf"!ias en a orden Ce comora em1t1ca 

VI . CESIÓN Y SUBCONT RATACIÓN 

OL.eda expresamente proh1b1do a a cor"tra1rsta :raspasar o ceder a cualquier t itulo os cerecnos y 
obt1gac1ones qLe emar an ae a ~resente Orcen de Compra as1m1srio suocontratar a persoras 
natura es o 1ur'd1cas oara rea!1zar as obhgac1or es cor1ractuales salvo as excepcJones 
estaolecicas en el ::>reserte nsm .. rrento y Cemas documentos contractuales s elT'pre qL.e "'O 
centrar en as C!1sposrciores egales es1ablec1aas en a LACAP y Cemás eyes ap1tcab!es a esta 
Orden de Cornera La :ransgres1ón c e esta d1spos1c1ón oará 'L.gar a a cac1..cldad de este 
Coct.mento orcced1éncose además a "'acer efect va a garantia Ce cumphm ~emo de 1as 
obllgac1ones 

VII. MULTA POR MORA 

En caso ce 'nora en e1 cul"'1phm1ento oor par.e c el sum1n1strante de as ob l1c;ac1ories emar acas ce 
esta Orcen de Compra se aohcarán as "'i1ultas estao1ec1das en el articLIO ochenta y cinco de a 
LACAP a as C1.Ja1es se somete exoresamente el contrat1s1a. y a las sanciones que emanaren de a 
r·usma norr.iat1va y demás eyes aphcables as qL.e serán :mpuestas cor INSAFORP a cuya 
comoetenc a se somete a efectos de a mpos·c ón 

VIII. SUSPENSIÓN Y TERMINACIÓN 

La e¡ecuc1ón Ce la presente Orden de Compra podrá suspencerse o :erm1narse unilaierarmente cor 
el INSAFORP por rcL.mohm1ento del conuat sta en los casos s1gu1entes a) Por ncumol1mrento de 
a1guria de as cond1c1ores estipuladas en esta Orden de Compra, o) Cuando por cuatqu1er rrouvo 
se aftere el ob1e11vo principal de a adatJJs c1ón Ce os bienes o serv1c ros c escn tos al reverso ae 
este Cocumento o .,o se oerm1 ta su consecl..c1ón en ros térmmos oactados c) Por ncumpllm1ento 
::ior parte Ce1 comrat1sta en as fecnas de entrega cahdad cant1dao de os :::>1enes a entregar o 
c1..ariCo éste entre en 110ra al entreganas Ad1c1oria lmente en caso Ce acciones 'ormat1vas d ) Por 
a asistencia C:e l c1r cuenta por ciento (50% ) o meros de los oantc1pames de a acción ' ormativa e) 
Por no reahzar a acc~ón 'ormauva en el p lazo y tiempo convenido En estos casos et lNSAFORP 
aohcara las sanciones qL.e corresporican Ce conformidad a o que seriala la LACAP y podrá nacer 
efectivas en toco o en oane a gararitia ql..e ampara a la presente Orcen Ce Camera y deiará sin 
efecto el oago o el prec o est1pu,aco segL.n corresponda 

IX. SOLUCION DE CONFLICTOS Y JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE 

Para resolver ·as diferencias o corfllctos q1..e surg ieren durante a e¡eCL.c1ón ce! presente 
cocumento se estará a ·o dispuesto en el T:tulo VIII Capitulo 1 de a LACAP Para :ecos os 
e1ec1os 1urisa1cc1onales as :Jartes se soiT'eten a a eg1slac1ón v tger te ce a Reoübhca de El 
Sajvador cuya aphcac1ón se reaj1zara de ccnform1dac a o es1ablecico en el art1c1.;lo cinco de a 
LACAP As1m1smo ser"ialan como dom1c1ho espec.al a c iudad Ce San Salvador a a competerc1a 
Ce et.yes tribunales se sorreten Cualquier confltcto que sur¡a con respecto a a e¡ecuc1ón de as 
cc11gac enes cescritas en a presente Orcen de Camera será dirimido en or1rrer ,L.gar por "TIUh .. o 
act..erco conforme a a LACAP el ct..a l de oers1s1ir se someterá al conocimiento de os :r bt..ria es 
comoetentes 

X. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR 

Por rrotivos Ce casos fortuito o 'uerza mayor y de conformidad al art ícu lo ocr enta y se1s de a 
LACAP a contrat1sta podrá modificar ylo ampliar este documento y/o sohc1tar orórroga del olazo a 
' in Ce cumphr as 001tgac!ones objeto de la Orcen de Comora en e¡ecL.c ón deo1enao JLSt1hcar y 
c ocurT'entar su sol1c1tud a cual oara qL.e sea efectiva deberá ser aprooaca por el INSAFORP s1 
oroced1ere a aprooac ón. a contra11sta c ecerá entregar la amolrac1ón de a ~espectiva garartia s1 
'Lera orocecente 

XI. NOTIFICACIONES 

Todas !as not1f1cac1ories referentes a a e,ecL.c1ón de la presente Orcen de Compra serán váhaas 
solamente cuanCo sean hecnas cor escrito a as d1recc enes de 'as partes contratantes para cuyos 
efectos as oartes sefi a!an como 't.gar oara "ec101r not1f1cac1ones as siguientes Dirección c e 
INSAFORP Parqce lnC~str al Santa E ena F nal calle S1emens Edifico INSAFORP Ant1gco 
Ct..scaUán Departarl'ento c'e La L bertad y a Direcctón del contratista será a qt..e esta señale en 
su oferta Lo anterior no será obstáculo oara qL.e as panes contratantes ouedari not f1carse por 
cualqu1er otro 'Tledm cL.e per""i ta tener cons1ar c1a fehaciente de la recepc ón 




